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   C O N V O C A T O R I A 

Se convoca a los miembros de la Junta de Gobierno Local, designados mediante 

decreto de Alcaldía nº 2687, de 19 de junio de 2019, a la sesión ordinaria nº 2021/79, de 

la Junta de Gobierno Local a celebrar el lunes, día 6 de septiembre de 2021, al objeto 

de tratar los asuntos comprendidos en el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación del acta de la sesión de 30 de agosto de 2021. 

2.- Disposiciones oficiales, subvenciones y correspondencia. 

3.- Servicio jurídico y responsabilidad patrimonial. 

4.- Asuntos competencia de la Junta de Gobierno, según Decreto delegación nº 

2693, de 20 de junio de 2019: 

4.1.- Del área de Urbanismo. 

4.1.1.- Propuesta del concejal delegado de Obras de aprobación del proyecto “Zona 

peatonal de bajas emisiones en avenida Armada Española”.  

4.2.- Del área de Régimen Interior. 

4.2.1.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos, aprobar las bases 

específicas que han de regir el proceso selectivo para la constitución de bolsa de 

empleo temporal de profesor/a del conservatorio municipal de danza. 

4.2.2.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos, aprobar las bases 

específicas para la selección en propiedad de una plaza de técnico de administración 

general mediante el sistema de oposición, por turno libre y constitución de bolsa de 

empleo temporal. 

4.2.3.- Propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos, aprobar las bases 

específicas para la selección en propiedad de una plaza de ingeniero técnico de obras y 

servicios mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre y constitución de 

bolsa de empleo temporal. 

4.2.4.- Propuesta de la concejala delegada de Recursos Humanos, aprobar el gasto y 

autorizar los servicios extraordinarios realizados por el personal del Departamento de 

Turismo con motivo de atender el stand de Benidorm en Fitur 2020. 

4.2.5.-Propuesta de la concejala delegada de Recursos Humanos, aprobar el gasto y 

autorizar los servicios extraordinarios realizados por el funcionario don Fco. José 

Llorens Pérez, acto organizado por la Concejalía de Innovación, 25 y 26 octubre 2019. 

4.2.6.- Propuesta de la concejala delegada de Recursos Humanos, aprobar la 

contratación de una profesora del Aula de Idiomas por un periodo comprendido entre el 

6 de septiembre 2021 hasta el 7 julio 2022. 
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4.2.7.- Dación de cuenta de datos relativos a analíticas sobre concentración de SARS-

CoV-2 en alcantarillado de Benidorm (actualización a fecha 27/08/2021) 

4.3.- Del área Socio-Cultural y de Turismo. 

4.3.1.- Dando cuenta del informe de Hidraqua, de limpieza de red de pluviales y 

barrancos en zona urbana de la infraestructura de drenaje de Benidorm de cara a la 

temporada de lluvias. 

4.4.- Del área de Hacienda. 

4.4.1.- Propuesta de la Tesorería Municipal, compensación económica por recaudación 

tributaria del mes de julio   2021, por importe de 101.497,25 € a favor de Suma Gestión 

Tributaria. 

4.5.- Dar cuenta de decretos emitidos por avocación de competencias.  

5.- Asuntos con carácter deliberante de apoyo y asistencia a alcaldía de las 

distintas áreas municipales. 

6.- Despachos extraordinarios. 

7.- Ruegos y preguntas. 

En Benidorm, a 2 de septiembre de 2021. 

  

EL ALCALDE 

 

 

Antonio Pérez Pérez 


